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?BECIO BE SUSCRIPCIÓN$ 1PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

>0 i^STAS ¿I ASO—KITRAUJERO
maAXAeoex

kxldteniitración del Bo l s t ÍM. sita ea 
itefmu ii la Caea-Hospicio de Miseri-

L DE ¡A PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINtiflS

•■it •’ ''ÍC?'
H iwriperoae» de fuera podrÁB hacerse 

Kír.lem Importe en libranza del Tesoro
.Hsiific’l cobro. 
liqodeix inscripción adelantado, 
jxneipoi^enc-ia se remitiré franqueada 

ilNtJU te dicha Imprenta.

ha 
lite 
teu« 
18. 
tBdo 
tiieí 
►di» filian en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

le Africa sujetos á la legislación peninsular, á ios 
, ^^«u^romnlgución, si en ellas no se dispusiese otra 
■"'^Icionée dol Gobierno son obligatorias para IM eapl- 

■ .'^nnc-.n desde que se publican oficialmente en ella, y
^ae ^esPu^8 Parn I08 demé8 pueblo? de la misma

pa r t e o f ic ia l
Videnc ia del  c o nsej o de min is t r o s
? el Ray ])on Alfonso XIII, la R-dua 
^p^da Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
"/^ipe de Asturias continúan en el Real

■ Ildefonso sin novedad en su impor*

i-*-’ ^oeüuio disfrutan en esta Corte las
i? ¡■^oiias de la Augasta Real Familia.

^Gaceta 9 Octubre 1907).

SECCIÓN q u in t aae
h> - - — ----------- """ *P^INCIAL DEL CENSO ELECTORAL 

i6r á?$r DE ZARAGOZA.ar

eetPb¿c;? ^SibT c ir c u l a r
•iyn,r ^'«481 ltiada esta Junta para contestar á las 

rl c ’̂.pa;^6 ^specto á la constitución de las 
Por tener pendientedereso-

"ní1^' k.V11 V6Z había elevado á la Central
' ^íÍp ,cuhades que tuviera para realizarlo,

vez había elevado á la Central
- id V ak "■‘"xao que tuviera para realizarlo, 

^Ue T8, e8tá facultada para ello 
‘^^lap0101? suPerior, ampliar la circular dic- 

i'tRii^d^de ^-re,8^6ucia y publicada en el Bo l e t ín  
Septiembre último, para que sus 

¡fU' :‘ '0av Slrvan de norma de acción y contes- 
liei'r’̂  v'quBS ta,nto Para aquellas Juntas muni-

Iq  se hubieren constituido, á
■¡,10^ ’1- M Ve5^licen inmediatamente, corno para ,
¡tí^l ,Uluarlo no se hubieren ajustado á los ,

1»
.do- .

Lm edictos y anuncios obligados al pago 
£s inserción, 25 céntimos de peseta por Unes.

Las reclamaciones de números se harin 
dentro de los cuatro días inmediatos i la feche 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo daré los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recí
ban este Bo l e t ín  Of ic iil , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo <.e.

Sros Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
biUdad, de ¿enservar los números de este Bo l e t ín  eoleccto^^^ 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificaree a. 
final de cada semestre.

preceptos legales, las cuales deberán constituirse 
de nuevo, subsanando los defectos en que hayan 
incurrido. . ; .

Algunas de las consultas recibidas, se refieren 
á la Presidencia de las Juntas municipales que 
deben desempeñar los Vocales designados al efecto 
por las Juntas locales de Reformas Sociales, allí 
donde estuvieren establecidas, sin esperar resolu
ción gubernativa acerca de si es legal ó no su fun
cionamiento, sea por la causa que fuere, ya que 
mientras no sean anuladas tales Juntas por dispo
sición expresa del Gobierno civil de la provincia, 
deben designar de entre sus Vocales el que ha de 
presidir la Junta municipal del Censo electoral.

Donde tales Juntas locales no existieren, ó don
de hayan sido anuladas expresamente por el Go
bierno civil, corresponde presidir las municipales 
del Censo á los Jueces municipales que lo sean en 
la actualidad.

No ofrece dudas el num. 1. , art. 11 de la ley 
en la parte relativa á designación de Vocales de 
las Juntas municipales, en el que por modo claro 
se establece que el primer Vocal y Vicepresidente, 
lo sea el Concejal que haya obtenido mayor nu
mero de votos en elección popular y forme parte 
del Ayuntamiento, excluido el Alcalde y los Te
nientes; si bien no debe olvidarse que según el 
último párrafo del citado artículo es circunstancia 
necesaria para pertenecer á las Juntas municipa
les saber leer y escribir y que por tanto si en 
este caso se encontrare el Concejal de mayor vo
tación, deberá ser reemplazado por el que sabien
do leer y escribir le siguiere en orden, con rela
ción al número de sufragi' s obtenidos.

Muchos son los pueblos de esta provincia donde
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no existen Jefes ni Oficiales del Ejército o de la 
Armada retirados, ni funcionarios jubilados Je la 
Administración civil, y es claro, que en su defecto 
debe ser designado Vocal de la Junta municipal 
del Censo electoral, el ex Juez más antiguo. ,

En algunos pueblos ocurre, ó que tampoco exis
ten ex Jueces municipales ó que el único que hay 
es actualmente Alcalde, y como éstos ni los que 
les sustituyan en la Alcaldía, deben formar parte 
de las Juntas municipales del Censo, según el es
píritu que informa el repetido art. 11, allí donde 
ocurra tal caso deberá ser sustituido el ex Juez 
municipal con el más antiguo de los que hubieren 
desempeñado este cargo en concepto de Suplente.

Los sorteos para la designación de Vocales á 
que hacen referencia los núms. 3.° y 4.° del ar
tículo 11 en la parte referente á Juntas municipa
les, debieron hacerse separadamente y según los 
datos remitidos por esta Junta provincial y las 
certificaciones libradas por la Secretaría de los 
respectivos Ayuntamientos. Si entre unos y otros 
documentos no existiera conformidad, debió estar
se al que resultara más exacto, circunstancia fácil
mente apreciable en localidades pequeñas; sin in
cluir en ningún caso en sorteo á los que constare 
que habían fallecido, á las mujeres y á los que no 
supieren leer ni escribir, aunque el número de 
sorteables quedara por tales causas reducido, si 
bien en las actas de sorteo debían constar las cau
sas por las que eran excluidos.

En todos los pueblos hay mayores contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y ganadería que tengan 
voto de compromisarios para la elección de Sena
dores, pero son muy numerosos los municipios 
donde ni hay gremios de industriales, ni contri
buyentes por industrial, impuesto de utilidades ó 
de minas que puedan votar compromisarios y de 
aquí las numerosas consultas formuladas pregun
tando por quién deben ser sustituidos. ,

Ni la vigente ley lo expresa, ni se ha dictado 
hasta la fecha ninguna disposición aclaratoria y 
como entraña este punto excepcional gravedad é 
importancia, la Junta provincial considera nece
sario someterlo á la decisión superior, sin que esto 
sea obstáculo para que las Juntas municipales 
queden constituidas con los demás Vocales desig
nados, ínterin se resuelve por la Central la forma 
de completar las que se encuentren en aquel caso 
si procediera, para que todas tengan igual núme
ro de Vocales.

La designación de los suplentes ha debido ha
cerse nombrando, á la vez que á los Vocales pro
pietarios, un número igual de sustitutos de las, 
mismas clases ó categorías á que aquéllos perte
necieren; asi, suplente del Concejal del Ayunta
miento, debe ser otro Concejal que le siga en vo
tación; del retirado ó jubilado, otro que le siga en 
categoría, si lo hay, ó en defecto de éstos, ex Jue
ces municipales menos antiguos que el propietario; 
en los gremios, los Vicepresidentes ó sustitutos de 
loe Síndicos, y respecto á los contribuyentes, los 
que hubieren sido sorteados para suplentes.

Eu las actas de constitución debe constar de 
modo claro y preciso todos los Vocales que for
men la Junta municipal y los, conceptos por vir
tud de los que son llamados á ella cada uno, así

como la designación del local donde hayan i 
unirse.

Formándose actualmente por el Instila Eigfnio 
¡uw y Bgráfico y Estadístico el Censo electoral que; 

regir en lo sucesivo, no es procedente ahori 
parse las Juntas municipales de la división ripiada

Miriauo
tritos y secci mes, mientras no se conozcan-. tnceta 
mero de electores resultantes y las agrupr ?. 
que de ellos se hagan con arreglo al título
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la vigente ley.
Por último, como precisa dar conocimieK 

Junta Central de la constitución de todas .2 
nicipales, es necesario que éstas remitan í.i 
vincial certificaciones de sus actas de consü;: 
definitiva, previniendo á los Presidentes qc;- Tn.'-on 
hayan verificado, que de no realizarlo hww- 
15 del actual, se enviarán comisionados ás: lurniB, 

Maree in

. ’tiia.ei 
" J ié Bi 
r h8?M|(

á recoger dichos documentos.
Lo que, cumpliendo lo acordado por la 

provincial, se hace público á los efectos 
•lefno*;dentes.

Zaragoza 10 de Octubre de 1907.—Elrru
tinte, Gonzalo de Córdoba.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARA®
ksoni 
?-iro C

<le 1907 á 1908 han de dar la en*»*

1*^1
Cuadro de los Sres. Profesores que dura»^^ 

de 1907 á 1908 Kan de dar la enseMW4-

.‘KfeicColegios que xe expresan:
Colegio del Salvador de ZaragoB’'

P. Darío Hernández.—Lengua Castella,^i 
fía general y de Europa, Nociones de.r'
y Geometría y Caligrafía. , .

P. RáinÓB Paré*.—Lengua Latina«(í^1 ' 
gundo cursos) é Historia de España-

P. Pedro Planas.—Lengua franoM (P 
segundo curios) é Historia Unive^6 '

P. Narciso Fuentes, Licenciado en D^r j 
colegía y Lógica y Aritmética

P. Jorge Fernández.—Aritmética (P 

^rnoi
Mts i

nn!Í8i ;J. ñ,0_

ción) y Geometría.
P. Juan Revira, Licenciado en L' tra’'" 

esjjecial de España. {
P. José Blanco.-Algebra y Trigonome , 
D. Francisco Rebullida, Licenciado eo

Fisiología.
P. Juan Figuera*.—Preceptiva

y-!Elementos1 de Hisb *
ratura. rho- rr-

P. Joaquín Valls, Licenciado en Dere l  
y Rudimentos de Derecho. . .Hnraí R/

P. José Portebdla, BachiLer.—Ag^ ,rríj^6 
nica agrícola é industrial y

P. Longinos Nava*,1 Licenciado en Id
rales,—Historia Natural.

D. Jesús Hernández.—Gimnasia (pn 
do cursos). , y

D. Pedro Orriols.— Dibujo (primer 
cursos). 
Zaragoza 20 de Septiembre de 1 . e| I 

tor, CarlosGabarró, S. J.—Apr0'^

K1 
U

b i
M. Ripolié».

Colegio de Escuelas Pías de
P. Manuel Ferrer.—Lengua Jatim» ( 6 

oup iut^iuosy vigilad*.^, “
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Eagínio Salarrallana.—Psioología y Lógica, ' 
iu-iy Radimentox do Derecho, icón int rnos । lip ado*.
Miriiuo Lauda.—Lengua casAeB.ana, Lengua 
hcem (primer curso), Geografía general y de 
Europa, con vigilados.
ó.-uAirtonio Bnerfo.—Historia España y i
úigrefía,con internos; Lengua latina (primer i 
sno),con vigilados; Historia universa!, eonin- ,
Wi« y vigilados.

Jftnetrio Velaron.— Lengua latina (primer
tun.-,), con Ínterg g ?; Preceptiva é Historia lit

■IJ11- Mi, wn internos v vigiladcá 
ar'i: lareeinoL-fníut ”
as (íaografía de España, con

■mey vigilado^ Historia do España y C 4i'
vigilados,

(-<6 Bielge.—Geografía de Europa, .Lengua;
2 0i.. (primer ourin)]y Lengua Castellana, con i 

Religión (primer corso), con internos y I

IA$

ikfi
jnw*

is.

.íitln Narro. — FLioa, Química y Fi$iolo- : 
internos y vigilados.
Capaivo.—Nocicueg de Aritmética con 

Agricultura y Dibujo (primero), con
-"-O' y vigilados.

‘briaga.—Aritmética, con internes;
0Gn Eternos y vigilados.

^r,'^u Mozota.— Algebra y Trigenem»tría, 
i¿.a ran°686 (^«'gundo oureo) y Dibujo (se-

D. Manunl Martínez F .-rrer, Licenciado en Cien
cias Químicas,(Química general y Agricultura.

D. Javúi Hernández, Profesor de Gimnasia.- Gim- 
n«®ia.

D. Mariano Remón Natarro, Profesor de Dibujo.
—Dibujo.
Zaragoza 20 de Septiembre de 1907.—El Direc

tor, Vicente López.—Aprobado: el Rector, M. Ri- 
pO’Sés.

Colegio de San Felipe.
D. José L. Lóp z Ferrsr, Licmioiado en Filoso

fé y Letras.—Ge cgriifía general y de Europa, 
GeOgiafía especial de España, Historia de Espa
ña, Historia Universal, Lengua Castellana, Len
gua Latina (primer curso), Lengua Latina (se
gundo curs»), Psicología y Lógica.

D. Emilio Parral, Doctor en Filosofía y Letras.— 
Etica y Rudimentos de Derecho.

D. Félix Górriz Heredia, Licenciado en Filoso
fía y Letras.— Preceptiva literaria y composición 
y Elementos de Historia general de Literatura.

D. José Sirvent, Profesor de Lenguas.—Lengua 
Francesa (primer curso) y Lengua Francesa (se
gundo curso).

D. Emilio Mantilla, Maestro Superior,—Caligrafía. 
D. Marcelino Bendicho, Presbítero.—Religión.
D. Alberto Cafiañal Sh^k^ry, Licenciado en Cien

cias Físico Químicas.—Aritmética, Algebra, Tri
gonometría y Fisiología é Higiene.

D. Julio Bayona, Lie noiado en Ciencias Físico- 
Químicas.—Nociones y r-jeroicios de Aritmética 
y Geometría, Geometría y Fínica.

D. Baltasar Muro López, Licenciado en Ciencias 
Físico Químicas.—Historia Natural.

D. Manuel Martínez Ferrer, Licenciado en Cien- 
oias Químicas.—Química gmeral y Agricultura.

D. JésÚS Hernández, Profesor de Gimnasia.—Gim
nasia.

D. Mariano Ramón Navarro, Profesor de Dibujo.
—Dibujo.
Zaragoza 20 de Septiembre de 1907.—El Direc

tor, Vicente López.—Aprobado: el Rector, M. Ri- 
pollés.

Colegio de Santo Tomie de Aqulao de Beija.
D. Gerardo J. Mendiri Tabuenoa, Doctor en Filo

sofía y Letras y Director del Colegio.—Castella
no, Latín, Preceptiva literaria, Historia general 
de la Literatura y Psiuok»gía y Lógica.

D. Fermín Jimeno O ivsr, Licenciado en Ciencias. 
— Aritmética y Geometría (Nociones), Aritméti
ca, Geometría, Algebra y Trigonometría y Física.

D. Rafael Nogués Aguilera, Licenciado en Dere
cho.—Geografía (primero y segundo cursos), His
toria de España, Historia Universal y Etioa y 
Rudimentos de Derecho.

D. Pascual Guallart Díaz, Lioeaciado en Farma- 
cít-.—Fisitilcgía é Higiene, Química, Histoiia 
Natural y Agricultura.

D. Viotorio Marol Barrios, Licenciado en Medi
cina.—Gimnasia.

D. José Pereda Matud, Francés (1.® y 2.® cursos) y 
Religión y Moral.

D. Francisco Pekgrín Al^jaldr», OaligrafL, Di* 
bnj • (1.® y 2.° curaos).

1 )i con internos y vigilados.

• •'co Imaz.—Nociones de Aritmétioa y Irífi - . . . _ _ v
a,00n vigilados; Historia natural, oon 

, ii:ií? J.v,8’!ados; Aritmética, con vigilado». 
(Pr*' r.Qijr, e'at ^eru*urle®.—Gimnasia (primero y 
' 00n iuferiioa y vigilados.
- ' j 6 ^Pti^mbre de 1907.—El Padre 

’Él.V] °TornHbe!iR.-P. O.,Manuel Ferrer.
6ip Cfempos.—Aprobado: el R-o-

Ltí^

•ecb?

is y ■ 
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• Politécnico de Nuestra Señora del Pilar.

®1errer, Licenciado en Filosofía 
general y de Europa, Geo- 

' 1 Vu ^ Historia de España,
nBua Oastellana, Lengua ¡

®Qr8c)> Lengua Latina (segundo ' 
y R'^a.

v an Filosofía y Letras.— '
f lC, Rent09 dti Derecho.

Lioonciado en Filosofía 
ria y composición 

KL^ínt p '*tcria genera! da Literatura. ' 
“r°^SOr de Lenguas.—Lengua 

f 'i08rlb1 6r °UrS9) y Lengua Francesa (se- ' 
;4^iio M . ¡
F. ^iHa, Maestro Superior, Cali- ' 
Íw Kr 1:
T b ^bSq I01!9’ P^sbítero.—Religión.

Licenciado en Cien- 
rV-^tria my-a*‘—Aritmética, Algebra y 
f-? ^iologU é Higiene.

. 09i‘oiado en Ciencias Físioo- 
rv í/'10a88 y ejercicios de Aritmética 
I ' "3aro L?9tr y- PDi<aa.
1 '-^Ig , ^.ei Licenciado en Ci iK-ias 
| H-.^t'-iia N d.nral.
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Boiia 20 de Septiembre de 1907.-El Director, 

Dr. Jerardo J. Mendin.—Aprobado, el Rector,
M. Ripoliés.

Colegio Politécnico de Calatayud.
D Juan Pablo Euciso Viv^s, Licenciado en Cien

cias, Sección de FLico-Químioas, y Licenciado en 
Medicina y Cirugía.—Nociones y Ejercicios de 
Aritmética y Geometría, Aritmética, Geometna, 
Algebra y Trigonometría, Lengua francesa (pn- 
mfro y segundo cursos) y Fisiología e Higiene^ 

D Ubaido Farrer Ramos, Licenciado en Medicina 
y Cirugía.—Historia Natural y Física.

D Francisco Gaspar Blasco, Licenciado en Medi
cina y Cirugía.-Química y Agricultura.

D. Jacinto delPueyo Higueras, Licenciado en f 
iosofía y Letras.—Castellano y Lengua latina 
(primero y segundo cursos). Geografía general y 
de Europa y especial de España e Historia ae 
España é Historia Universal.

D. Inocencio Milláa Montón, Licenciado en D^re- 
cho.—Preceptiva literaria, Historia de la Lite
ratura, Psicología y Lógica y Etica y Nociones 
de Derecho usual. .

D. Lorenzo Moliner, Capitán de EjercluO. Pai a la 
Sección de Ciencias y Profesor encargado de

ligión, P. José Mozotaj GimhíA L- 
D. Manuel Lozano; Dibujo, P.
Daroca 8 de Septiembre de 190l -L : 

Félix Alvarez.—V.° B.o-El Prov^U 
Campos.—Aprobado: el Rector, M. Ripo n

Colegio de Escuelas Pías de Sos. I
Primer curso.—Lengua Castellana, 

yo; Geografía general y da Europa, r 1 
Lostalé; Nociones y ejercicios de A iM 
Geometría, P. José Gistau, y Csligr^ • 
mingo Blanch. . . J

Segundo curso.-Lengua Latina (prm 
P. Jacinta Arnus; G -cg «La e9Pe0ia .J 
P. Ramón Lostalé; Aritmética, 1.
Gimnasia (primer o u iío ), Licenciado -
Fuertes. .

Tercer curso.-Lengua Latina ( eS 1 
P. Juan Francisco Lidón; LenguaF J 
mer curso), P. Manuel Baile; Histori 
ña, P. Juan Francisco Lidón; Geomer„, 
nuel B tile, y Gimnasia (segundo - • 
ciado D. Evaristo Fuertes

Cuarto curso.—Preceptiva iiteranay . 
P. Ramón Royo; Lengua Francesa^ 
so), P. Ramón Lostalé;
Domingo Blanch; Algebra yTrlg,p,' 
José Gistan, y Dibujo (primer cu )iD.^onatenuio Lázaro, Canónigo de la Colegiata 

de Santa líaría.-Para la Seooion de Letra, y 
Profesor encargado de la Religión.

D. Emilio Velilla.—Profesor de primera enseñanza
v Profesor encargado de la Caligrafía.

D. Julián Pertegas.—Profesor encargado de la
D.^ídSonso Pardos.—Maestro de Capilla de la Co

legiata del Santo Sepulcro Profesor de Música. 
Calatayud 20 de Septiembre de 1907—El Di

rector del Colegio, Juan P. Enoiso.—Aprobado,
e 1 Rector, M. Ripoliés.

Colegio de Escuelas Pías de Daroca. , 
Primer curso.-Lengua careliana. Padre Maria

no Moreno; Geografía general y de Europa, 
el mismo; Nociones y ejercicios de Aritmética 
y Geometría, P. Norberto Jiménez; Caligrafía,
P. Mariano Moreno.

Segundo curso.-Lengua latina (primer curso), Pa
dre Laureano Chueca; Geografía especial de Es
paña, P. Martín Roche; Aritmética, P. Norberto
Jiménez. e p

Tercer curso.-Lengua latina, segundo curso, 1 a
dre Laureano Chueca; Lengua francesa, primer 
curso, el mismo; Historia de España, P. Martín 
Roche; Geometría, P. Norberto Jiménez. , 

Cuarto curso.—Preceptiva literaria y composición, 
p. Martín Roche; Lengua francesa (segundo our- 
sol P. Laureano Chueca; Historia Universal, Pa
dre Mariano Moreno; Algebra y Trigonometría,
P. Norberto Jiménez. ,

Quinto ourso.-Psicología y Lógica, P. José Mo- 
s tosrágtssBSfi

Sexto on^o^Etic»1? Radimeuto. de Dereeto^, Pa- 

y picola, ó iudn.- 
ferial, el mismo; Química g^J ral, el m-smo, Re-

Blanch. , . p Ji"
Quinto curso.—Psicología y Logic , J 

ñas; Elementos de Historia ge . j 
Ramón Royo; Física, P. Veiem 
Fi.iologia é Higiene, P. Verem^J 
y Dibujo (segundo curso), r.

Sexto curso—Etica y p.^
P. Jacinto Arnas; Historia Natura, 
do Erdozaín; Química
Erdczaín, y Agricultura, P. j p /
Sos 15 de Septiembre de iyu<- V

Elias Serrano—P. O., Mauuei
Ei Provincial, Joaquín Oamp ••
Rector, M. Ripoliés. .

Colegio de San José de Tarazón»
Sección de

• tr. P J0,e Lengua OaetellRna, D. Anic-'¿etrBi- I 
ca, Licenciado en Filosofía y 

Geografía General y de Europa, 
Geografía especial de España, 
Lengua Latina (primero y segU pL^. 

fredo Cabello Casaos, Lweuqi do ci. 
L^ntrua Francesa (primero y » 
H='d« E-P^, 

Chueca, Licenciado en B i10 
Historia Universa!, el mismo. 
Preceptiva literaria y compos^ 

bello, Licenciado en Uereoh 
Elementos de Historia genor

D-

mi»mo. , Utiri® 0
Psicología y Lógica D.,J^e .

Licenciado en Filosofía > . el 
Etica y Rudimentos de De»e h prefblt 
Región, D. L^poldoLobo^^C» 
Cali¡raH«, D. Anioelo P.

oeneiado en Filbnfíe y L
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Sección de Ciencia®.

Nociones y Ejercicios de Aritmética y Geometría, 
* D. Canuto Abad, Licenciado en Ciencias. 
Aritmética, el mismo. 
GeometrÍH, el mismo.

oiado en Medicina y Cirugía. 
Historia Natural, el mismo.

Agrioaltura y Téouioa agrícola • industrial, el 

Fí^ca^D. Manuel Basurte Sánchez, Licenciado 
en Medicina y Cirujía.

Gimnasia, D. Manuel Baiurte Sánchez, Licenciado 

Zar^oeTlS de Septiembre de 1907.--EI Direc
tor del Colegio, A. José Sana Chueca.—Aprobado, 
el Rector, M. Ripollés.

Diputación provincial de Zaragoza.
SERVICIO ANTIFILOXÉRICO

n^CIO. " * 1907-1908,^0^

millar de cada una de ella®* . i—

VARIEDADES DE VID AMERICANA

PORTA-IBÍJERTOS
Riparia Gloria de Montpellier................................. 
^PMiaXRupestris, núm. .......................................  
^PariaXRupestris, núm. 3.306.............................  
J'PmaXRnpestri», núm. . ......................................  
»upestri8 de Lot................................. .......................
AramónXRupeetri» Ganzín, núna. 1.............. * • • •
^móuXRupestris Ganzín, núm. 2.............  • • • •
^rviedroXRupestris, núm. . .................................  
^bernetXRupestris, núm. . ...................................  
^UrtiiquoüXRup68^!9» núni. 601.......................

Couderc.........................................................

pr o duc t o r es dir e c t o s
®eibel, núm. . .............................................................  

..................................................................................  
‘jiro azul (oiseau bleu)............. .........................

lüumdat ..................................................................
X^dero, núm. . ........................................................  
pOQdero, núm. 117® (blanco)..................................  
í^derc, núm. 74 17 (blanco).............................

Estacas
Estacas 

para injertar 6 BARBADOS
para vivero. plantación.

| pelele». Pmtee. Peeeun.

12 a

6 12 »
6 12 >

6 12 •
6 12 •
8 16 »
8 16 »
9 18 »
6 12 a

6 12 •
• 6 12

6 14 30
6 14 80
6 14 30
6 14 30

1 6 14
14

30
301 6

' | 6 14 30

CONDICIONES PARA LA VENTA

enantas d-das. eonsnltas y ob-rv-ci-- P»dan oourr.r» d lo. 
j^terinQ del Servicio provincial antlfiloxérlco.

vitlcaltoree, dlrUanee al Director
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TROPAS DE ADMINISTRACIÓN MILITAR
Quinta Comandancia.

El Comisario de Guerra mayor de la quinta Co
mandancia de Tropas de Administración Militar, 
Hago saber: Que el día IB de Octubre actual, 

á las once de su mañana, se celebrará en pública 
subasta, en el cuartel de San Agustín de esta pla
za, la venta de un mulo y una muía inútiles de la 
Sección Montada de esta Comandancia; siendo de 
cuenta de! comprador ó compradores el pago de la 
inserción de este anuncio.

Zaragoza 8 de Octubre de 1907.—El Mayor, 
Enrique

M ít*?-------
ESCUELA PRÁCTICA DE AGRICULTURA DE ZARAGOZA

(GRANJA)

Desde esta fecha y hasta el 25 dal mes aótu&l, 
queda abierta mat^ula para la enseñanza agrí
cola teórioo-práctioa que se da en cite Centro, de
dicada principalmente á los hijos de propietarios 
agricultores de ests región.

S.u duración es de dos años y á la terminación se 
entrega al alumno un certificado en que se acredita 
haber cursado con aprovechamiento dicha enseñan* 
za, pero se hace constar que no tiene validez ofi- 
oial y 4>or consiguiente que no se expide título al
guno, sino un diploma simplemente.

Es condición precisa tener aprobadas las asigna
turas que abarca el grupo de Ciencias del Bachille
rato, ó «n su defecto sufrir examen de ingreso de 
las mismas. .

Las solicitudes de petición de matrícula, ó peti
ción de examen de ingreso, se dirigirán al 9r. Di
rector de este establecimiento en papel sellado da 
peseta. , • ■ • •

Zaragoza 8 de Ootubre de 1907.—El Director» 
Julián Rivera.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Saénz Santa María, Ingeniero Jefe de 
eete Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador, con feeha de 

hoy, ha dictado en los expedientes de las mina! 
«Austria», núm, 1.069; «Inglaterra», núm. 1.070, 
y «España», núm. 1^6, la siguiente

«Providencia.—De conformidad con lo que pro
pone el Sr. Ingeniero Jefe de este Detrito minero, 
y «n vir tud 4ehAberR4a.du LuunMMixrir.AlxegMtrA- 
dor de las minas nombradas «Austria», núm. 1.069; 
«Inglaterra», núm. 1.070, y «E^aJSa^A^/ L07^ 
el plazo de treinta días sin haber reclamado a! Mi
nisterio de Fomento contra la providencia dictada 
por e^te Gobierno de mi . e- go -m 3 de S pó-m'.re 
del año aóíual, noíifioada ai interesado en 4 de! 
Miiímo mes en la forma dispuesta por el Bit. 150 
dal RegíRmentepvegún p^esmibe el párrafo 3.° del 
art. 93 del Reglamento de 16 de Jtbiió de 1905, he 
roordado decretar: Que queda declarado franco y re- 
gistrable el terreno que se solicitó para las minas de 
hivn-ro nenabnatias «'Austria», »úJm. 1.069, é «Ingla- 
IvHñ»/ tjúm. 1.070, d?’ ^é-míno mnnieip»l de To-

rrijo de la Cañada, y «España», núm. 1.075, deco
bre, en el términu municipal de Bubieroa, y qno«e 
publique esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l ,se
gún dispone el párrafo 3.° del art. 93 del Regla
mento citado».

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento del pú
blico, según dispone el art. 93 del Reglamento de 
16 de Junio de 1905, y los que deseen adquirir el 
terreno franco, presentarán las solicitudes de re
gistro en las oficina^ del Gobierno civil, durante 
las horas de nu ve á ¡as trece del día, como orden» 
el nárrafo 3.°, art. 149 de! citado Reglamento.

Zaiagcza 10 de Octubre do 1907.—Sebastián 
Santa María.

SECCIÓN SEXTA
Por térpiin.o de-ouho días, á contar desde la in

serción presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , se hallarán expuestos al público, en la secre
taría de este Ayuntamiento, los repartimiétitósin 
contribuciones de rústica y urbana de este térmi- 
.no. municipal para el próximo .año de 1908.

Torrijo 6 de Octubre de 1907.—El Alcalde, Ma-
ximiliauo G. de Agüero.

Formados para el próximo año de 1908 el repir* 
timiento de la contribución rústica y pecuaria y 
el padrón de edificios y solares de este térnn^i 
quedan expuestos al público, por ocho días, en ® 
secretaría de esta ■ Gorporaeién, á los efectos de 
Reglamento. .. .

Torrehermosa 6 de Octubre de 1907.—El Aid* 
de,'Telesforo Arguedas.

Se halla vacante la plaza de Médico titular d® 
este pueblo, dotada con el sueldo anual oorrespoD 
diente á la cuarta categoría de población y • 
igualas con los vecinos. Tiempo para eolioitai • 
och odías. ,,

Ei Frago 1.® de Octubre de 1907.—El Ajea- ' 
Hermenegildo Beamonte.—El Secretario, Bsn) 
mía Blusas. •

Por q^w, liíasvci*^^
que aparezca inserto el anuncio en el Bo l h t iS , 
c ia l , permanecerá expuesto al público el q, 
fiscal de edificios y solares formado en ésta loe 
dad, y al" solo Objeto de que se enteren /■ 
cuanto 10 déseeli y formulen la# reclama01 
que créan oOnVenieute los qtia sé obús'ideren ‘’S

JáLnánigo 4 d?. 'Osluhlé de 1907.—El AJ°^^ 

José Bayona.

Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta mn.D^(j8 
pal, de conformidad á lo dispuesto en el 0. 
la luMVu'ceión de 24 de En-ero de 1905, y °ou ®cf8. 
glo al pl'iégo de ciüidioiones que obra en lá 9,b]-c6 

utafía d«l Aj'untamiento-, se arriendan en 
dtbwÁd los servicios de peso y medida de n- fl| 
c-lní’ivo y obligHtorió del Ay unta miento PR 
ejercicio de 1907 á 1908, bajo el tipo en R r y 
1.500 pesetas por el servicio de peso y nieV1rg»y 
3,500 por los servician d® agencia, pargs, íieT^, 
d -más ext-ratirdÓBarios q»? -preste el -
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El acto da las subastas tendrá lagar el día 20 
del actual, á las catorce y di«ckéis horas del mis 
me, cu las Gasas Consistoriales de esta villa y en 
la urina ordenada por la [ustrucción á que han de
^jetarse Ion Imitadores. , , , .

Los aervioios de ambos contratos aarán priuoi* 
pifiell.0 de Noviembre próximo y terminarán en 
31 de Octubre de 1908. á las veinticuatro horas del 
minino.

Carenas 5 de Octubre de 1907.—El Aloalae, 
JufcóHetendo.

A los efectos reglamentarios, queda expuesta al 
público, por término da diez días, en la secretaría 
del Ayuntamiento, la matrícula industrial de esta 
viLa formada para el año 1908.

Carenas 6 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Jo*é Melendo,

Para que los contribuyentes por riqueza urbana 
paedan interponer las reclamaciones procedentes, se- 
hMe»aber, que el padrón d'e edificios y solares, for
mado para el año 1908, se halla expuesto al públi- 
M>por espacio de ocho días, contados desde el si
guiente* al eh que se inserte este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .
. Orisén 5 de Octubre de 1907=—El Alcalde, Ale- 
Mrc Martín.

. Bi Ayuntamiento de este pueblo venderá en pú- 
subasta los 24.684 kilogramos de trigo que 

^tiluyén el caudal del Pósito' del mismo, ajus- 
■sLdoge á Jas condiciones impuestas en la circular

Delegación Regia, fecha 4 de Julio último. 
f,E'aoto de la subasta tendrá Jugaren la Sala 

' ''^Uorial de esta localidad, el día 25 del actual 
Octubre, á la diez de la mañana.

precio se fijará el día anterior al señalado 
«abasta y so ajustará á los cien kilogramos, 

J11®^0 presente que cada oahiz pesa 133 kilogra- 
g 516 gramos. ,
^pliego de condiciones estará de manifiesto en 

ot» Ayuntamiento desde la fecha de
.Nuncio hasta terminar la subasta.। .^uiolinos 5 de Octubre de 1907.— El Alcalde, 
doro Ejea.

I), p . .
^Ual Arasco Tolosana, Alcaide eonstitucio-

¿ "aber: Que el día 23 del mes actual, á las 
■ sn mañana, y con arreglo al pliego de 

que obra en la secretaría de este Ayuu-
8e celebrará en la Casa Consistorial la 

ftn^eU abasta pública de las existencias en las 
Pósito de este pueblo, consistentes en 

-io ‘gramos de trigo, sirviendo de tipo el pre- 
lleo , que tenga la especie el día anterior en 

Viln íla 86 verifique.
de Octubre de 1907.— El Alcalde, 

Araaoo.

dado resultado toa encabezamiento» 
'’^in’8 hacer efectivo el cupo y recargos da 

t908, se procederá ai arriendo de 
euo8 ds todas las especie» suj .las, por oiuoo
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años» cuya primera subasta tendrá lugar el día 14 
del corriente, á las diez; y de no ofrecer resultado, 
se celebrará la segunda el día 24, á la misma hora, 
y si tampoco ésta diera resultado, se procederá al 
arriendo, con venta á la exclusiva, de los grupos de 
líquidos y carnes, á la misma hora de los días 
1.*, 8 y 15 da Noviembre próximo, oou sujeción al 
pliego de doiidiJiohes que estará dé manifiesto en 
la secretaría de este Ayuntamiento.

Nombrevilla 4 de Octubre de 1907,—El Alcalde, 
Paulino Blas.

D. Mariano Sancho, Secretario del Ayuntamien
to de Nombrevilla;
Certifico: Que U Junta municipal de esta villa, 

al fijar definitivamente su presupuesto ordinario 
para 1908, tiene acordado que para enjugar el dé
ficit de 642‘04 pesetas que resulta después de ago
tados loa recursos ordinarios, se establezca un ar
bitrio extraordinario sobre el consumo de paja y 
leña, y que para llevarlo á efecto se forme el corres
pondiente expediente, con arreglo á lo dispues
to en la Real orden de 3 de Agosto dé 1878 y de
más disposiciones vigentes. Aeí resulta del acta de 
la sesión celebrada á que en caso necesario me re
fiero. J , ,

Y para que conste y se publique en el Bo l it ih  
Of ic ia l  de la provincia, expido la presente, con 
el V.° B.° del Sr. Alcalde, en Nombrevilla á! 4 de 
Octubre de 1907.—Mariano Sancho, Secretario.— 
V.° B.°—El Alcalde, Paulino Blas.

Durante el plazo reglamentario, y á los efectos 
de reclamación, quedan desde esta fecha expuestos 
al público el reparto de la contribución territorial, 
padrón de edificios y solares y matrícula industrial 
para 1 908.

Navardúu 6 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Pedro Arruga.

El proyecto de presupuesto ordinario de este 
municipio para el año de 1908, se halla expuesto, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por termi
no de quince días, durante los cuales se admitirán 
las reclamaciones pertinentes.

Codo 3 de Octubre d« 1907.—El Alcalde, Pedro 
Pérez.

D. Alejandro Martín Di z, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento da Orieén;
Hago saber: Que en cumplimiento á orden supe

rior, tendrá lugar el día 28 de! actual y hora de las 
tras de la tarde, y en la Casa Consistorial de este 
pueblo, la enajenación en pública subasta de 
17.746*980 kilogramos do trigo, que en medida 
provincial han resultado ser 127 cahíces y 5 hane
gas, pertenecientes al Pósito de esta localidad, por 
el precio que en dicho día se hará público y con su
jeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento. ,

Lo que se hace concurrencia de li-
(Útadcres y para que las reclamaciones que se in
tenten formular por parte de ios vecinos de este 
término se presenten en forma durante el improrro 
gable plazo de quino*» días, contados desde til en
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qaa se publique este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

deDado enGrbén á cinco de Octubre de mü no
vecientos siete.—Alejandro Martín.-El Secreta 
rio, Pedro Asenso y Asoaso.______ ___ _____ _

SECCIÓN SÉPTIMA __
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoia.—Pila1*
D Julián Huerta y Poves, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza:

a*, en el término de diez dM 4 contar de.de la 
inserción de la presente en la Gaceta de Madn y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dee^ta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, numero 
sesenta y cuatro, al objeto de ingresar nuevamen e 
en odsión, según lo estaba por la causa que se le 
«gnía sobre dentado; bajo «Per01b1”*^ 
no oomp»reoer .eré declarado rebelde y le parara 
el nerjuioio á que hubiere lugar en derecho.

K propio tiempo mego 4 la. ^tondadez d 1 
P*inov ordeno á los Agentes de la póliza judi 
^'rProoX\la befa y captura del|retendo 
Mariano Sanmartín Jaro, y oa,o de a-r hatad , 
'a  oonduzca. con las seguridades debidas, a las oa 
X. de e.U partido, en calidad de preao cornual - 
a.do, á la di.po.ición de la Excma. Audiencia pro-

Z^k .leu de Oombre de mil 

novecientos sicte.-Julián Huerla.-P. H„ Fausto

Arual.

Cédula de citación. ,
El Sr. Jaez de instrucción del distrito> del Pilar

^^llZ£oeí&S^

an «I tirmino de diez día», oomparezoa aquella

no mirada balo apercibimiento que de no compa
recer, le parará el perjuicio 4 que hubiere lugar en 

^Zatgoza 5 de Octubre de 1907.-El E.oribauo, 

P. H., Fausto Arnal.
Tarragona.

D Msximi.no Bravo y Pérez, Juez de instrucción 
Poitpre^re’q’n’lm^ay como comprendí- 

jJen el »4m«ro tercero del articulo ochocientos

treinta y cinco de la Ley de Enjuiniatniento ■ 
nal, >e cita V llama 4 FranoHOO Avilé. Booamm, 
de treinta afio. de edad, soltero, ""pintero, h) 
Antonio y Carmen, natural de Marola, 1 
Zaragoza, eon in.trnomon y antecedente, pe «. 
y onyas «ella, personales son: estatura reg , 
pelo negro, cejas al pelo, ojo. azules, nariz regata, 
boca regular, barba poblada, cara «Sonda y «oto 
sano* de ignorado paradero, para que dentro di 
término de diez días, 4 contar,S=»de la Pnbh™* 
a a  Ir  nresente en la Gaceta de Madrid, tioieuiw 
ON^ei de Marola, Zaragoza y de esta• in.' 
oomparezoa ante este Juzgado, oon í . . bai0 
presar en la prisión preventiva de esta omdad.b 
apercibimiento, si nolo verifica, do ser decíar 
rebeldía y de pararle el perjuicio 4 que en M

propio tiempo ruego 4 las Autoridades y m»n 
do^'Hgente.'dc la policía judúma- P-™ 
la busca y captura y conducción a la pn«o P^ 
ventiva de esta ciudad con las segur d“d« mon, 
nientes, del expresado Francisco Avile 
de ignorado paradero. .«uva Ae mil nfDado en Tarragona á dos de Octubre de 
vecientos siete.—Maximiano Bravo.—Por • 
señoría, Juan García.

Gijón.
Cédula de citación. I

Por la presente se cita al P«oM»dozJr0”0», 
Baiío Cadenas, mecánico y vecino 8^
calle de Pradilla (Torrero), el di» 
cuyo actual paradero se ignora, p Q 
dieciséis del actual y hora d«, la..diez; de 
na, comparezca ante la Audiencia p- .or»i 
Oviedo, 4 fin de asistir 4 las sesione.. de ja » 
y vista de la causa que contra el Joaqn bl]ú 
por usurpación de una patente de m r¿ el 
apercibimiento que de no verificarlo P 
perjuicio á que haya lugar. , not6'P Dado en Gijón 4 cinco de O^ubre de 
cientos siete.-El Escribano, JaauFmu»^
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,pAR rE NO OF£CIAL,

La Industrial Quimica de ZaragM»'^.
E^ta Sociedad celebrará la Junta ^Ug9tata^ 

natía que dispone el artículo 11 de s 
el día 31 del mes actual, atres d 0 
el domicilio social, barrio del Castillo, 
^SeiTobjeto de deliberación y &oa®r^ 
de lo que los Estatutos previenen respe 1 iD10,^ 
baoión de cuentas sociales del ejerció! yeoto 
novación parcial del Consejo, e o , e P y 
proposición de aumento de capital s 8t» P 
para que sea válido el »™«do que 
posición pueda recaer, hace i a a  (.nioni»^’?^í 
de capital y número de señores A o 
señala el artículo 168 del Codigo de L 
ruega la puntual asistencia. _ ^jiU1

Zaragoza 10 de Octubre de 1307. 
trador general, A. Gregorio.
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